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El presente documento es resultado de la revisión y análisis de los principales hallazgos, 

debilidades, oportunidades y amenazas, derivados de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-

2016, realizada por la Dirección General de Evaluación al Desempeño de la Secretaría de Salud 

al Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” y coordinada por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Sobre el particular, se 

establece lo siguiente:  

 

1.- Utilidad de los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 
En relación al hallazgo “Se recomienda realizar un análisis de la periodicidad de los 
indicadores de la MIR que se reportan, ya que actualmente es anual”, se concluyó que los 
indicadores de Fin y Componente, no pueden obtenerse en un lapso menor a un año debido a 
los procesos administrativos que implica la radicación y el ejercicio del recurso, así como al flujo 
de información enviada por las instancias Ejecutoras (SEDIF) que requiere de tiempo para su 
sistematización, análisis y validación. No obstante, se asume con un Aspecto Susceptible de 
Mejora ya que se analizará la viabilidad de reportar semestralmente el indicador de Propósito, 
dentro de la MIR 2018.   
 
En cuanto a la recomendación “Se requiere la integración de procedimientos para el 
levantamiento de información socioeconómica de los beneficiarios de los subprogramas 
así como la temporalidad de su actualización y tener elementos que permitan medir 
cambios cuantitativos en los aspectos de la vida de los beneficiarios como resultado de 
la intervención implementada; logrando con ello mayor control de la población y 
planificación de la cobertura” es pertinente mencionar que actualmente se está trabajando en 
la elaboración de herramientas que permitan medir cuantitativa y cualitativamente los cambios 
en los aspectos de vida de la población atendida, a partir de la intervención del programa. Sin 
embargo, se considera que una ficha socioeconómica no es el instrumento adecuado para medir 
el impacto, pues el objetivo del programa es contribuir a mejorar las condiciones de vida (ROP 
2016) y en ello intervienen otros programas sociales; asimismo debido a los limitados recursos 
humanos, técnicos y económicos con los que cuentan las entidades ejecutoras no es operable 
el levantamiento de información socioeconómica. 
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